
M.f .C C. y l, - Subsecr¿torio Ce [dr:cur. ;;r

CTHIRC DE U0,:t,r.lir l,tCi0:,1

I Itit:)Hi''l i'.[;,i [:)tj;AI¡'/\

Joltr¡ 43 - l:r. Piso - fr¿si¡.!,:iq;g¡ (l:.;:r

x6?ffi w'i\c-lc

&
PR,OYINCIA DEL

MI¡iISTERIO DE EDT,ICACIOTI, CULTLIR.¡.
CIB¡CIA Y TECNOTIXiIA

VISTO.
l¿ R"esolución N" 2l10rtl5 M.E,C.C. y T. y su ampliatoria

Resolución N" 2673 i05 M.E.C.C y T., y

CONSIDERANDO:
Que por la-s ;nisma,s se estirblecen los Programas, Proyectos y

Á¡eas que dependen de la Coordinación de Desarrollo Curricular de Ia Subsecretaría
de Educación;

Que por el artículo 2o Ce la Resolución N" 2110i05 se crea el
área de Perfeccionamienlo. Capa,:itación v Actualización Docente con dependencia
jenirquica y funcional de la Subse,cretaría de Educación;

Que es prerti,rente establecer para cada uno de los Programas,
Proyectos y Areas las corresponciientes Misrones y Funciones;

Que corresponde determina¡ que los referentes de Programas,
Provectos y' Áreas tendran a su cargo la responsabilidad de controlar y auditar la
utilización de los londos r'/o recursos ¡nateriales v humanos que fueran asignados a

cada uno de ellos:

Qu" es ne,;esario establecer que los referentes de los
Prosramas, Provectos y Areas mcncionados cn la Resolución No 2110/05 M.E.C.C.

)' l' _v su ampliatoria Resolución No 26TlA5|\.{.E.C.C. y T deberán, al concluir su

gestión, hacer entrega bajo acta, a la Coordrnación de Diseño y Evaluación
Curricular. de toda la cl«:umeritación obrante, pase de gestiones en trámite y
compromisos a-sumidos. como a.sí también inventario de bienes ), estado de
srruacrón en relación a su gestrón;

Que :orresponde el dictado de la presente;

EL MINISTRO DE EDUCACTÓN, CULTURA, CiENCiA Y TECNOLOGÍA
RESUEL\E :

ARTICULO l' :APROBAR la Vtisión y Funciones de cada uno de los Programas,
Proyectos 1'Áreiu que dependen de la Coorclinación de Diseño y

Evaluación Curncular de la Subsecretaría de Educación que obran como Anexos I
a X de la presente Resolución.

,{RTICULO 2" '. APROBAR la Miisión v Funciones del Área de Perleccionamiento,
Capacitación v ,n.ctualización Docente con de¡rendencia jerárquica

I filnclonal de Ia Subse.:rr:tana de Educación que obra como Anexo XI de Ia
presente

:\R-f ICLiI-(-) -l 
o, DE'|ER¡'{lNAil que Ios ref'erentcs de los Programas, Proycct.s 1,

Areas deiendrentes de la Coorcirnación de Diseño v Evaluacrón
CurricLriar dc- la Subseci-'-rtaría dr: Edricac:itin v dcl A rea cie Perfeccionamlento,
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TRO\,L\¡CTA DEL CTL\CO

MIMSTERIO DE EDUCAC¡ON, CULTURA
cthclA Y TECI'{OIrEIA

Educación tendrán a su cargo la res;ponsabilidad de controlar y auditar la utilización
de los fondos y/o recursos matcrial,:s y humanos que fueran asignados a cada uno de
ellos.

ARTÍcL[o 3": ESTABLECER qr:e los referentes de los programas, proyectos y
Áreas mencionador; en la Resolución N' 2I to¡os tr¿.e.c.b. y T. y

su ampliatoria Resolución No 2673/05 M.E.C.C. y T deberán, al concluir su gástión,
hacer entrega bajo acta a la CoorCinación de Diseño y Evaluación Curricular, de
toda la documentación obrante, pase de gestrones en trámite y compromisos
asumidos , como así tambrén inventano de bienes y estado de situación en relación
a su gestión.

ARTÍCULO 4o: REGISTRAR, conrunicar y archivar.

RESOLUCIÓN N" 2676
COPIA DEL ORIGINAL-
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PROYT}{CLA DEL C}TACO

MNISTERIO DE EDLTACÍON' CI.JLTURA

CIE}¡CI/I, Y TECNOLOCIA

w6? 6
ANEXO I A LA RESOLUCTÓN N'----

PROGRAMA DE BECAS ESTI.JDIANTILEIi

MrsIÓ$
o Ejecutar, monitorear 1' articular Planes' I'rogr¿mas y Proyectos' destinados a

lavorecer la incorporación, pernranencia y terminaiidad de los alumnos del Sistema

Educativo Provincial, favoreciendo la asistencia- promoción y mejoramiento de los

aprendizajes a través del pago de becas Y con estrategias para la reinserción y

p€frnanencia-

FUNCIONES:
o Coordinar la gestión oPeratlva c

. Monitorear el Proyecto de Acompañ¿rmiento de alumnos becados por parte de

O.N.G. \' otras entidades' to'"ptánaiaut :]].-el i'}ll'OGI{AMA NACIONAL DE

IN(]I.USIONEDUCATIVA(I()DOS,\ES,[I.II)I,\}i)
e Aricula¡ acciones de asistencius clcslrr',¿rdas ir tix'l¿tlt:ecr llr gcstión de lar-s dilcrentcs

acciones dcl I'>'N'B'E'- . D^.,i^-^loc ol eÉ ,toreo cle }os
oArlicularconlasDireccionesRegionaleselseguimientoymonl

Programas.
. Mantener informadas a través de la dependencia jerarquica de todas las acciones

correspondientes al programa- a las auioridades Provinciales y Nacionales que Io

reouleran.
. Realizar acciones de orientaciÓn. selJuimiento y control respecto a la gestión

seneral. utilización y rendiciÓn de apottes'

. controlar las tareas de gestión desa¡ro,ladas por los agentes del sistema jurisdicción

involucrados.
. promover acciones de prevención cle ViHisiDA en escuelas de nivel polimodal

arendidas por el Plan Nacional de Bcc¿s Estudiantiies (P.N'B'E')

. Capacitar recursos locales para acciones de promociÓn de la salud en relación a la

prevenciÓn vHysIDA, formulación. implementación. seguimiento, monitores y

evaiuación de ProYectos'
. Distribuir materiales de información y capacitaciÓn a las escuelas bajo Programa

o Asistir técnicamente la promoción tle proyectos escolares. el desarrollo de la-s

acciones, el control de gestión l,evaluación de resultados.

. Mc,nitorear el desarrollo de proyecto:; a nivel local. evaluando la participación de

diversos actores, en particular lcs alumnos. los resultados alcanz¡dos y

prol'ecciones a fururo.
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PROYINCLA DEL CITACO

MINISTERIO DE EDLCACION. CULTURA
CIENC I.,\ Y TECNOLOG IT\
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tfi76
ANEXO II A LA RESOLUCIÓN N"'--_--------------:-

INf I ri t,A

MISIÓN:
oAsistiralosestablecimientoeducativosatravésdelaarticulaciónconlas

DTRECCIONES REGIONALES EDUC:ATiVAS POLINIVEL' CN IA EIAbOTACióN'

organización y gestión de huertas y rrricroemprendimientos escolares' que en el

marco de Ios p.E.l. permitan experiencias pedágógiczls concretas en productividad

sostenida y aporten a la retención escole¡'

FUNCIONES: r.-^^¡r..^^ r^ i-r^.mo¡ la selección. ofiecer a las instiruciones educativas [a información necesana para

tenrática y elaboraciÓn de microentprenclinlictltos cscolares que permitan desanollar

en sus participantes. actirudes e ntpre ndelora.s. coopcrlltivas y solidarias'

o Asesorar para que las huertas y los cmprendimicnros escolares signifiquen tlna

alrernati'a didáctico-pedagógicá sustcnl;ble a través de la integración de

competencias intelectuaies, práctica-s y sociales'

.Eva-luarlospro¡'ectoselaboraclosporl¿sins.titucioncseducativasycolaborarhasta
lograr la lbáuláciÓn exigida para la asignación de los recursos'

. lvf6nitorea¡ ia ejecución de los proyegtos en cada una de las etapas de gestión

institucional y evaluar el impacto'

. Desarrollar lineas de articulación con posibles olerentes de recursos humanos y

maieriales- localizadas para cada establecimiento'

. Propicia¡ la intenelación entre establecimientos con proyectos afines'

. Organizar actividades de capacitación especí1-rca'

. coordinar acciones con estamentos e instiruciones oficiales o privadas del orden

provincial o nacional para el desarrollo de acciones articuladas' a través de

Convenios, Cartas Acuerdo, elc'-

. Desarrollar acciones coordinadas a tr¿rvés de convenios, Programas y Proyectos'

que respondan con eqüdad a las necesidades de las comunidades educativas y estén

contempladas en los iineamientos de la Política Educiitiva Provincial.
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PROYN¡CIA DELCHACO

,dNISTERIO DE EDUC..\C ION' CULTLIR{

CIE¡ICIA Y TECNOLOCIA

ruü?6
ANEXO III A LA RESOI.UCIÓN N"

PR M EC

msróx: . , ._^:r_
o Promover en los establecimientos edr¡cativos la creación' orgafxzaclon y

funcionami"rrio ¿. Cooperativas Escolares que tendrán por objeto fomentar y

estimular entre los alumnos, el espíritu de ahorro' de cooperación' de mutualismo y

solidaridad, y la formación integral del eclucando, preparándolo para su

participación en la sociedad democrática'

FUNCIONES:

. Ilstablecer la formación de Cooperati''ias Escolarcs en los establecimientos

educativos que estar:in integradas 1'dirigidas por slumnos de ha-sta 18 años'

asesoradas ¡, guiadas por docentes áel e,;tablecimiento al que pertenecen' con la

supervisión de las autoridades escolares cc'mPetentes'

. lnscribir y registrar las cooperatiYas Escolares clc los establecimientos educativos'

. Apo),ar. asesorar ,.,- Supen'isar a la-s cooperatil'as escolares en funcionamiento'

¡ Coordinar, con las instancias técnicas co:respondientes de los distintos niveles' el

asesoramiento y supervisión de las cooperativas escolares'

o Dicta¡ disposiciones. ajustada-s al espíritu de esu reglamentación' para el mejor

funci<¡namiento de las Cooperatil'as Escolares'

. organizar reuniones técnicas con los intelrantes de Ia Asesoría de las cooperativas

Escolares.
r Esrudiar ¡' resolver las dificulude5 rlue se presenten en las constitución'

funcionamiento y desarrollo de las coóperativas escolares y que excedan las

posibilidades de los docentes del establelimiento. incluso mediante el envío de

do..n,., espc-cializados en materia cooperativa vio cie técnicos especializados en el

Iema en cuestión.
. Realiz-ar diversas actividades tendientes a perf'eccionar la organizaciÓn ¡'

funcionamientote cooperdtivas escoiarc's )-. c-n espccial : sensibiiizar a la opinitin

pirblica sobre la importancia del coopsrativismo escolar, organiziu' eiecutar y

iu¡ren'isar la .upu.itu.ión de ios ciccentes en la doctrina y la pnictica

cotperativisas. airobar y difundir estltutos modelos. modelo de contabilidad

simplificada y demás documentos tip,o para cooperativas escolares, facilitar

manuales. guías y otras publicaciones que sirvan de adecuada orientación en la

materia. así como afiches, folletos y ,rtros elementos de divulgación sobre la

doctrina y la práctica cooperativistas.
. Estimular el apoyo técnico y económico-ñnanciero a las cooperativas escolares por

parte de los demás tipos de cooperativa:; y federaciones de cooperativas, tanto del

orden inremacional como del orden nacic'nal o provincial.

o Propiciar la celebración de encuentros (Congresos, seminarios, jomadas, foros, etc)

para abordar la tentática de la educación ':ooperativista'
. Ditiulclir a trarcis de los rne«jios ¡la-sivos Jc conttuticación la doctrina cooperativista.

sus objetivos. tlnalidades ¡ nrodos de organiz;iciÓn.
r Promover la celebración del DI.\ LTNIVERSAI. DE LA COOPERACION. que se

t'esteja mundialmente el prinrcr sábacio cie -iulio de cada año. en todos los

establecimientos educativos.
. I)resenrar anualmente al Ministcrio de I:ducacion. ('ultura. Ciencia y 'fecnologia.

una memoria detallacia de Ias actividades des¿rn'olladas por el Programa de

C tropcrati vi smo E scolar

Sanciona¡ con fundamentct
pcriudiquen o entorpezcan a

M^irt ¡; C. rl ¡3 11 1..
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PROVINCIA DEL CT{ACO

.,". MIN§TEruO DE EDL,CACIOI\. CULTURÁ
CIENCI,A Y TECNOLOCIA rtq

.4$76
ANEXO IV A LA RESOLUCIÓN

IG

;c.&
s1^n:Írni{ rj!{r
U,rir:stlo l':_'iug

e n las áreas Pedagógica Y

evaluación de las Iniciativas

:] iG IiiAL-

. r.I. E.)

MISIÓN: .r r -¡ Garantizar la ejecución de Ias acciones previstas por e I l)rograma Integral para la

Igualciad Educátiva (P.l.l.E.) en la l)ror,incia clel C'haer',. en las 75 instituciones de

E.G.B. participantes al año 2005, en cotlcordancia con la política educativa

jurisdiccional.

FUNCI ONES:
a

a

Coordinar el Equipo Jurisdiccional del

Comunitaria- referidas al diseño. desan'ollo )'
Pedagógica''v'^ñvenioq(qt¡bernamentalesyno
Propiciar acuerdos y convenios con org¿ullsmos e

gube-am"ntales que fortalezcan las accirlnes comtrnitarias.

Éro-or., ia producción de documenlls en el rl)arco de la orientación de las

iniciativas pedagógicas de las escuela^s P'l'l'E''-

Elaborar informes de avance de las ac':iones realizadas que sinteticen las tareas

llevadas a cabo por cada asistente técnicc, jurisdiccional.

Gestiona¡ documentaciÓn y recursos para asegurar la consecución de las

intencionalidades del Pro grama.

Dittndir la información emanada de la Coordinación Nacional del Programa a las

instancias provinciales que corresponcian'

Velar por la asignación de los recursos que el Progranla destina a las instituciones

de acuerdo a los objetil'os fijado:;.

Promover y, participar de encuentros nacionales. regi<lnales y provinciales y del

Equipo Técni co Jurisdiccional

ES CCPI /\ U:

P.I,I.E

a

a

a

a

a

a
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2676
ANEXO V A LA RESOLUCIÓN N'

Y

ú

I]

.r \, I Ll (,'

cEF)I
o

MISIÓN:
o construir '\m estado de sinración'' Iilcaiizacl0 cn escuelas involucradas en ei

Proyecto para el diseño de la Segunda Etapa'

a

a

Elaborarpropuestasyestrategiasparaartivida<]csinhcrentesaiaetapaintermedia.
Rele'amiento ¿. ¿uio, J.,.iir.n.iu 1 x-e.t. aito en todas las Regiones Educativas

de la Provincia'
r Diseñar cronograma de trabajo . r - , -. :^r,
. Elaborar el perhi de especialistas en cautación ]¡ l' '"ft*acron'
r Acompañar en ras distintas accione s ar EqLrip. J'cc.rco

.Reunionesdetrabajoparaevaluarlap.,"stuenmarchadeldispositivo.

. E'rdr- y monitoreario¿as las acciones del proyecto.

tá¡.8t1 [, c. de 3 LÁ
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267 6
ANEXO VI A LA RESOLSS](IN N.

D tt

FUNCIÓNES:
. Realizar reuniones con funcionarios V técnicos (por eicnrplo: el'Director Provincial

de Nivel E.G.B. o de EducatiÓ" 's;;J;i;; ;;' t='oblt"' acuerdos que se cor"rcreten

en el desarrollo del Proyecto" 
res de Niveles e instituciones

. Efecruar jornadas de trabajot :on los Supervt,lln 

", 
desarrollo, de las acciones'

: 
"il"J,r:*:ffiJ;1."x'"1fi^Tfi::Tlil[:il: 

ros distintos actores durante ra

implementación de la propuesta 
rablecidos por UNICEF para este

. Cumplir y hacer cumplir los requisitos )'pauta-s esl

ProYecto'
oEnftgarentiempoyfgT,ulasrendicic¡nesdelosfondosaportadosporI.INICEF

para ei tl"*tiÁienío de las acciones en la Provincia'

tvttSIÓN:
Promover y hacer cumPlir los comPromtsos

ARGENTINA.-

MABET l. C. de r.il
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PROVINCI.\ t)EL Ci{ACO

MNISTERiO DE EDUCACIO\' CIJL TIJR'\

CIE\CIA Y TECNOLOCfA ffiffi?6
ANEXO VII A LA RESOLUCi'5N N"-'-

cENTnoDEACTIYIDADESJUVENILES((lA'])

rvNSIÓN:

Orientar acciones de acuerdo con los prototipos generales ciei proyecto atendiendo a las

características, necesidades y posibilidades de Ia jurisdiccio.'

F'IiNCIONES:

ElaboraciÓn de las Resoluciones nofrnall\'as necesa'i":.P:l'u fhcilitar Ia instalaciÓn de

los Centros de ActiYidades Juveniies y la-s pltutas operativas para la elaboración de los

proYectos.

Articular las diversas instancias involucradas en el proyecto: del area educativa y de

otrlis Areas ¿.1 Coti.*n proünciat- Sup'e'visores Escoiares' Directivos i'

Illal¡oración cle inlormes cle avance c informes finales

c i? iG I iJ,{r

Coordin¡dores.
. Vinculación dei uabajo sistemático con I¿t tj"iN

o Atender a-spectos operativos y administrativ«rs del proyecto'

o seguimiento, asistencia y asesoramiento a I)irectores y coordinadores de cAJ'" desde

una mir¿da critica y preposltlva-s q:re se l]evan a cabo err cada centro

r Genenrción de instancia-s de capacitación parz docenres y co<,rrdinadores Institucionales

de los CAJ .

o Acompañamiento y asistencia técnica al diseño de los proyectos de las escuelas'

. Monitoreo y segui-itt"o cle Ios prol-ectos aprobados'

clnterC&mbio¡.difusióndeiosp,oy....o.entll]Escuelas¡,lclcalidades.
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PROYTÑCIA DELCHACO

fi¡JISTERru DE EDITACION, CULTURA

CIÉ}JCL\ Y TECNOLOCIÁ

ffifi?6

ED IÓ

ANEXO VIII A LA RESGLUCIÓN N"

E Y DIi AR-AL

MISIÓN:

orientar acciones que garanticen la incorporación de beneficiarios al sistema educzltivo

formal .

FUNCIÓN

Realiz¡r acciones de incorooracion de lo,, Iltrtcilcitil-ios clcl i)lan 'lelas r''iet'es de

t{ogar en establecimientos educativos de las i{egiones I-ll-lll-N-V-VI-VIl
Verificar los procesos la incorporación . retenciórl Y egreso de los beneticiarios y

monitorear la enrega de recumos .
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ANEXO IX A LA RTTSOT-IjCIÓN N"

I - Ánn OP IO

MIS óx:

Llevar adelante acciones referidas al Desarrollo Curricular de las Instituciones deEducación l'écnico Profesional. enmarcadas en la Política Curricula¡ y en la política
Educativa de Ia Provincia. atendiendo a Ias dernandas de los clistintos Establecimientos cleEduc¿ción Técnico Profesional del Sisrema I:clucarivo Prr'incial en Io ref'erenre a lasestructuras curricula¡es y normativas al respectc).

FUNCIONES:

' Asistcnci¿l Técnico Pedagógica a las Institucioncs Liue implementan las nuevas
estructuras curriculares' tanto de Tecnica Media corrro <Je irormación profesional.

Acontpañitr v a-sesorar a Ias Instituciolles píu'a la elabt¡ración cie proyectos Educati'os.

Asesoramiento y asistencia Técnica a los Equipos Regionales e Instirucionales.

Análisis y elaboración de Anteproyectos de normarivas específicas para Ia modalidad.

trlaboración y Revisión constante de los Diseños Curriculares provinciales de laModalidad.

Asistencia a encuentros federales en c-l marc
con relación a los aspectos Curricularcs.

o de las acciones propuestas por el I.N.E.T..
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PROYTNCIA DEL CHACO

N{NISTERIO DE EDLrcACION. CULTURA
CIE¡"CL\ Y TECNOLOCIA

t?

,?fi?ffi
ANEXOX A LA RESO]-I-IC]ION N o-------------------:-

,,\REAS EPENDTENTES E LA COO RDTN ]\CIÓN

. Área Ed.rlcación de Jóvenes y Adultos

. Área E<i\icación Especial

. Área Educación Física

. Áreu Nivel Medio

. Á..u Edr¡cación Técnica y Formacitin Prolesional

n Área Nivel Inicial
. Á.., Educación Bilingue Intercultural

},IISIÓN:
. Participar en el desarrcllo de acciones de lrcrtnrpitñlttuiellto, coordinación y llsistencia

téc¡ica a los equi¡ros regionales para el clise¡io v ejecución rle proyectos enmarcado en

los prcicesos de Gestión Institucional- ClLrrricular iie: confbrmida( con las poiíticas ,v

objetivos establecidos por la superioridad.

F.TJNCIÓN:

o Inren,enir en las distintas instancias de manera t¿rl de g{?{;tlvar 9f cu¡npli¡r¡ipnlo

ef'ecriyo de las funciones especificas ,Je la Coordinacióp ds Desarrpllp y Evaluación

Curricular.
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PRO\TÍNCIA DEL CHACO

\{TI.{ISTERIO DE EDUCACION, CULTURA

CIENCIA Y'IECNOLOCiA

ANExo xI A LA REsoLucIóN n.'m -S ? -ffi-

-,qÍ

¡rüE

o o

asesorar a la Subsecretaria de EducaciÓn ylo

en cuestiones técnico-pe ciagógica-s del

Z,iIC nltl
OS

o CI

personas que ésia

Perfeccionamiento.

DOCENTE

& MISIÓN:

A

Informar Y

cspecifique.

Rcgionalc:.

.\compañtit r

Pe rlcc c io ltrinl

Acttraliz-ación y Capacitación dcl Sistema Educativo I'rovinciai

FI INCIONES:

:l

o

a

Atendcr y/o gestionar problemátidas yl<> tramitaciones del

organizacional del Perfeccionamiento' Ac:tualizaciÓn v Capaci

con 1a Subsecretaria de EducaciÓn'

TomarlasdecisionesquelaSubsecretariaJeEclucaciónespecif,rque.

Integrar, coordinar y/o evaluar los equipos de trabajo en el ámbito de injerencia

pedagógico-organizacional del Perfeccionamiento' Actualización y capacitación

Docente cuando la Subsecretaria de Educación lo detern.line'

Participar en la elaboración dei Plan dt: capacitación Provincial con el equipo de

CaLrecera de RFFDC y los Equipos Regionales de CapacitaciÓn'

ámbito Pedagógico -

tación, Previo acuerdo

Asesorar en asPectos Pedagógicos v

instituciones que brinden capacitación'

organizar el proceso de adjudicación de ios cursos en lbrma articulada con los Equipos

Regionales de cada una de las 7 regiones ':ducativas'

promover la participación y el compromiso crecienre de todos los Equipos Regionales

de Pert-eccionamientci. Actualización y Capacitación Docente e Institutos de Formación

Docente de la Provincia' para alcanzar la:; metas programadas'

Efectuar asistencias técnicas a los Eqr:ipos Regionales e lnstitutos de Formación

Docerrrc. parliculamtente a aquellos qrle presenten nraYorcs dificultades en el sistellra

dcscentraiizado dc Pcrf-eccionanricnto. .\.cttLalizaciiril \' c'apacitación

lvlcrnitorear. realiz¿¡ el seguimierlto )' eyaluar ia gcstión c-le los Equipos 
-fécllicos

a

c

t

ü

operativos a las Sedes Regionales y a las

asesoraralosEqrripos){egionalcscnlaevaluacióndeproyec.tosde

icnto. "'\ctualizacitin v CaPrtci
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PRO\'NCLA DEL CFIACO

IVflMSTERIO DE EDI',CACION' CULTURA
CIENCLA Y TECNOLOGIA

o Planificar, coordinar y evalual el sistema de Perfeccionamiento' Actualización y

CapacitaciÓn para conseguir procesos de calida«j -v- meioramiento de las prácticas

áulicas de las instituciones educativas'

. producir informes sobre la evaluación en proceso del Área de Perfeccionamiento'

Actualización y Capacitación Docente l)ara Ser remiridos a la Subsecretalia de

Educación.

Brindar toda la información qrle requiera la superioridad sobre el área de su

com¡retencia.

organiz;rr la constin¡ciÓn de las comisiones para la er'¿rluación de proyectos de

Perfeccionamiento, AcrualizaciÓn 1' capacitaciÓn Docente cuando la subsecretaria de

Educación lo requiera-

Organizar en lorma conjunta con los Equiptls Regiorlales' ol dispositivo de las acciones

de cap;rcitación gratuitas ofrecidas por el Ir4inisterio de i:iltrcación' cultura' ciencia y'

Tecnología de la provincia del Chac¡. a trar'és cie la SLrbsccretaria de Educación'

organiz-ar el dispositivo de convocatona para ta presentación de proyectos de

Perfeccionamiento, Actualizació1 y Cap¿citacióll Doccnte para otras instittlciones

cuando la Subsecretaria de Educación lo dis;ponga'

Determinar en fbrma conjunta con la S':bsecretaria de Eciucación los perf,rles de

qeneralistas y especialistas dc los In:;titutos dc I"tlrnlación Docente para la

conlorntaciÓn de Contisiones Ev¿rluadoras. que llevarárl a cabtl la evaluación clc los

provcctos presentados por Instituciones oli:rentes: lIrf) . t ircnrios. otros'

Asistir técnicamente a las instituciones capacitacir)ras para el mejoramiento de la

calidad de su oferta.

Acompañar los Equipos Regionales en las tareas de supervisión del relevamiento de las

26?

demandas de perfeccionamiento. capacitación y actualización en Ias diferentes

Regiones Educativas.

participar en los procesos de devolución de infornración a las Instituciones

Capacitadoras.

Diseñar los instructivos. planillas cle rel,:vamiento y' toda otra documentación del

sistema educativo provincial para la realización de la-s acciones de perfeccionamiento, y

acrualiz¡ción \, capacitación por parte de los Equipxrs Técnicos Regionales y las

Instituciones Capacitadoras.

lilab,orar instrumentos v dcllnir critcrios ¡rarit cvalttar el irtlpacto en las aulas dc las

ecciones de Pert-eccionamiento. .,\clualiz-ac itin r' (ial,acttltción. previendo mecanismcrs

de rea] ustes perrnanentes.

.{rc-nción \ recc-pción de toda consulta rc'alizada al .{rea de Perf'eccionanriento.

..\ctuaiiz¡ciiin ¡ Capac itación Doctnte
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